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REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DEL INAH 

Cuauhtémoc Velasco Ávila y María Teresa Castillo Mangas

Introducción
Esta propuesta es resultado de las deliberaciones de la Comisión para el Anteproyecto de Ley Orgánica del INAH, que, siguiendo el acuerdo de la Asamblea General de dar prioridad a la discusión en torno a los consejos previstos en esa misma Ley, hiciera viable la discusión con las otras delegaciones sindicales y las autoridades.

En diversas reuniones tanto las delegaciones sindicales de ATM como la de arquitectos, y en alguna medida las propias autoridades, han manifestado que, a raíz de los acontecimientos  relacionados con el intento de instalar un sistema de luz y sonido en Teotihuacan, es evidente que urgen en el INAH instancias colegiadas en que se puedan dirimir los grandes retos que enfrenta por la presión que ejercen los gobiernos (de los tres órdenes) y los intereses particulares en relación a la explotación o aprovechamiento del patrimonio histórico o arqueológico.  Esas declaraciones permiten abrigar la expectativa de que las circunstancias actuales sean propicias para llegar a un acuerdo sobre el diseño de esas instancias colegiadas y para ponerlas a funcionar, incluso antes de tener una versión completa del Anteproyecto de Reglamento.
Es por ello que la comisión se avocó a desarrollar esta propuesta que reunir todos los elementos para una propuesta integral que partiera de:
1. Los “avances de la negociación de Reglamento de la Ley Orgánica de noviembre de 1988 a julio de 1991”, mejor conocidos como “acuerdos de 1992” por haber sido firmados el 20 de febrero de ese año. 
2. Los puntos pendientes de la negociación de 1992, mismos que fueron resumidos en  documentos que existen en la delegación sindical.
3. El acuerdo de 1995 con las otras delegaciones sindicales sobre composición de los consejos de área, mismo que se remitió a la Directora General, Lic. Teresa Franco, el 19 de julio de ese año.
4. Las discusiones y acuerdos posteriores (tanto de Asamblea General como en la propia Comisión de Reglamento de Ley Orgánica).

Con estos elementos se procedió a una serie de reuniones con académicos de diferentes especialidades, de manera que el panorama general sobre la actividad del INAH nos permitiera seguir avanzando en la formulación de una propuesta. Las reuniones de consulta se realizaron entre el mes de mayo y agosto del presente año, fueron coordinadas por el arqueólogo Francisco Beristain Bravo e incluyeron la visita de las siguientes personas: Susana Cuevas, Gilda Cubillo, Antonio Pompa y Pompa, Ruth Arboleida, Carlos Vázquez y Pedro Francisco Sánchez Nava. Los asistentes habituales a esa Comisión fueron los compañeros Teresa Castillo, Rosa María Vanegas, Ángeles Colunga, Hilda Cruz, Alberto Mena, Cuauhtémoc Velasco, Esperanza Muñoz y Abner Gutiérrez.
Los autores de esta propuesta hicimos un esfuerzo por rescatar las discusiones de la Comisión y las aportaciones de los invitados. El resultado final tiene algunas novedades importantes que vale la pena rescatar:

1. Se realizó un comparativo de las funciones de los distintos niveles de consejo, de modo que se garantice que sean compatibles y que sea claro el flujo de información y decisión entre distintas instancias. Ello al parecer no se había realizado en la propuesta de 1992, pues había procesos truncos y duplicaciones (anexo 1).
2. Se integró la idea de la formación de “academias” de especialidad, formadas por todos los académicos del INAH en cada una de ellas, mismas que serían la base para el nombramiento de los representantes a los consejos de área y de especialidad.

3. Se revisó la integración de los consejos de área, considerando la propuesta firmada por las delegaciones sindicales, pero buscando un mejor equilibrio en la representación.

4. Se considera en la propuesta de Reglamento el nivel de consejos de especialidad, estableciendo la obligatoriedad de la existencia de los consejos que dictaminan proyectos que tienen impacto sobre patrimonio arqueológico e histórico.

5. Se incluye una propuesta para el Consejo de Arqueología que rescata la composición y requisitos del reglamento de 1995 y desarrolla las funciones para hacerlas compatibles con los consejos de área y el General Consultivo. La composición de ese Consejo contiene una representación de la especialidad de Antropología Física, misma que han demandado los compañeros de esa especialidad para los proyectos que comprenden restos óseos.
Falta desarrollar varios puntos en torno al funcionamiento del Consejo de Arqueología y desde luego la de otros consejos de especialidad. Pensamos que en la discusión de este V Congreso podrán aportarse los elementos para completar la propuesta.
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